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Las leyes, iíidaaes y anuncios que se man 
den pabUearea los «Boletines uUelales» se 
han de remitir al 6efe politico respectivo 
por «ayo eondneto se pasarán á los editores 
de los meneioaados periódicos, (Ordenes de 
8 d« Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1HS4.)

Gobierno civil de la provin 
cía de Córdoba.

Núm. 670.
Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Agricultura.

Estando próxima la recauda
ción de los fondos que satisfacen 
los ganaderos de esta provincia á 
la Asociación general de ganade
ros del Reino, he dispuesto hacer-
lo saber por medio de este periódi- i 
co oficial previniendo al mismo
tiempo á los Sres. Alca-des, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad presten el mas efi- 
cáz apoyo al recaudador de dicha 
Asúciaciun, D. Pedro Sillero; en lá 
inteligencia de que por la mas pe
queña omisión en este servicio me 
veré en la sensible necesidad de 
adoptar medidas coercitivas con
tra quien corresponda.

Córdoba 1." de Abril de 1880.
El Gobernador, 

£^l Conde de Fox;á.

Núm. 686.
Los gres. Alcaldes queá conti

nuación se expresan, aun no han 
remitido la hoja semanal número 
13 ó sea la que comprende desde el 
22 del pasado al 28 del mismo; por 
olio, les prevengo la remitan al 
momento, ¡ ues si para el día 6 del 
actual no se recibe dicha hoja, lea 
exigiré la multa de veinte y cinco 
pesetas por su morosidad en un 
servicio que tan recomendado está 
por differentes circulares.

Los pueblos de Fernán-Núñez, 
San Sebastian y Santa Eufemia, 
tampoco han remitido la hoja nú
mero 12.

Córdoba 2 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

Sl Conde de Foxa.

Alcaracejos.' 
Dos Torres, 
Feman-Nofiez. 
Luque, 
Palenciana. 
San Sebastian. 
Santaella. 
Santa Eufemia. 
Valenzuela, 
Valsequillo.
Victoria.
Villanueva de Córdoba. 
Viso.

Núm. 692.
Sección de Fomento.

D. Pantaleón Ibañez Moreno, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
industrial, y de 44 años de edad, 
habitante en la calle de Campo de 
la Merced número 6, ha presenta
do á las once y quince minutos de 
la mañana del día 30 de Marzo úl
timo una solicitud do registro de 
doce pertenencias de la mina titu
lada <San Pantaleón,» de mineral 
plata, sita en sitio conocido por 
lagar de D. Sancho, terreno de la 
propiedad de 0. Pe-iro Suarez Va
rela, término de Córdoba; lindante 
al Saliente con tierras del Rosal, 
por P. con lagar de Pedraja, por 
el Mediuuia con terrenos de la 
Marquesa de Guadalcázar y D. San
cho, y por el otro viento con tier
ras de la Jarosa, cuyo mineral es 
plata.

La designación que hace es la 
siguiente.'

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras blanqueadas 
y á distancia de unos 30 metros 
próximamente de la casa lagar de 
D. Pedro Suarez Varela,- desde di
cho punto de partida y en direc
ción á 0. se mediíán 75 metrosy 
se colocará la 1." estaca; desde esta

, en dirección N. se medirán 200 
! metros y se colocará la 2.*; desde 

estaen dirección E. se medirán 
Í 300 metros y se colocará la 3.‘; 
t desde esta en dirección á S. se me- 
1 dirán 400 metros y se colocará la 
1 4.‘; desde esta en dirección á 0. se 
j medirán 300 metros y se colocará 

la 5.*, y de esta á la 1.“ se medirán 
200 metros, con lo cual queda cer
rado un rectángulo de las doce 

1 pertenencias solicitadas.
! Ha consignado al mismo tiem po 

en la Caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades ríe la ley, por decreto 
de 30 de Marzo último he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2. *^ del art, 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 2 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

^1 Conde de Poæd.
“'*~^***'«b<ítoÍ^MÍ^»4Wlbi*-í'«—'.—*—-

Núm. 700.
Presupuestos municipales.
El Sr. Presidente de la Exce

lentísima Diputación provincial, 
Ordenador de pagos del presupues
to de la misma, llama mi atención 
sobre que ai examinar las contes
taciones .dadas por algunos Ayun- : 
tamientos á las órdenes que se les 
han dirigido sobre mtervanciun y 
retención del recargo municipal de 
los consumos para extinguir La 
débitos atrasados y por contingen
te actual, no han impuesto todo el 
tipo del 100 por 100 que autoriza- 
la Ley de presupuestos del Estado 
sobre las diferentes especies, cerea
les y la sal, resultando, por tal cau
sa, déficit en los presupuestos mu
nicipales y dificultades para saldar

i SU cuenta con la Corporación pro- 
f vincial.

Convencido de la justicia de la 
\ Observación y resuelto à prestar 
. todo el apoyo que la ! ey consiente, 

á fin de que no falten los recursos 
diarios que necesitan los cuatro e«- 
tablecimientes de la Beneficencia, 
la Instrucción pública y las demás 
dependencias del t,uerpo provin
cial; he acordado encargar á los 
señores Alcaldes que se hallen en 
ese caso que formen, ai es preciso, 
un presupuesto extraordinario au
torizado por el art. 142 de la Ley 
municipal vigente, proponiendo 
medios legates con que suplir la 
falta cometida, y aun los arbitrios 
extraordinarios que también auto_ 
riza el art. 16 de la Ley de presu
puestos de 21 de .folio de 1878, 
ajustando el expediente á lo pre
venido en la Real órden de 3 de ■ 
Agosto del propio año,

He acordado asimismo encar- - 
gar á los Ayuntamientos que en el 
pra,supuesto Ordinario de 1880-81, 
consignen por contingente provin
cial una cuota igual á la repartida 
con destino al déficit que resultó 
en el provincial ordinario que se 
halla en ejercicio.

Espero dei reconocido celo de 
los señores Alcaldes y Ayunta- 
mientos de là provincia que cuida
rán de cumplir lo que se manda en 
esta circular.

Córdoba 1,’de Abril de 1880.
El Gobernador, 

id Conde de Fú.'vá,

Núm, 652.
Gobierno civil ce ia pro- 

viíoeia de Málaga,
Edicto, 

El día L* de Mayo próximo, de 
una á dos de la tarde, se verificará
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en los salones de esta Diputación 
provincial la su basta para contra- i 
tar el servicio de impresión, pu- 1 
blicacion y circulación del «Bole- I 
tin oficial» de esta provincia du
rante el año económico de 1880 á 
1881, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Contaduría de dicha Corpo
ración.

El tipo máximo de la subasta 
será el de siete mil ochocientas uo* 
venta y nueve pesetas, admitién- 

I

i

dose proposiciones á la baja, que se j 
redactarán precisamente en esta | 
forma.

D. N. N., vecino de..., según 
la cédula personal núm ... que pre
senta, con establecimiento tipo
gráfico abierto, (ó si no lo tiene, 
expresando que posee los elementos 
necesarios para desempeñar este 
servicio), y reuniendo cuantas cir- 
cunsíanci-as exige la Ley para re
presentar en acto público, se obliga 
á desempeñar el servicio de impre
sión y publicación del «Boletín ofi
cial» de la provincia de Málaga du
rante el año ecouéraíco de 1880 á 
1881, con sujeciunén un todo á las 
condiciones publicadas para esta 
subasta, por la cantidad de ., (se 
expresará por letra) pesetas.

(Feeha y firma del interesado.) 
Málaga 20 de Marzo de 1880. 

- El Gobernador civil, Fernando 
de Gabriel Ruiz de Apodaca.

i

Núm. 680. 
Diputación provincial da 

Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los sumi
nistros,que verifiquen los pue
blos de esta provincia durante el 
mes actual.

Cénticttos 
de 

peseta.

Ración de pan de 70 óe- 
cág ramos.

Id. de cebada de 6*9375 
litros.

Id. de paja de 6 kilógrar 
mos.

Rilógramo de carbón.
Id. de lefia.
Litro de aceite.

27

71

20
09
04
85

Córdoba 28 de Marzo de 1880. 
—El Vicepresidente, Ricardo Bel
monte.

AlDHTÁfflWOS.
Núm. 695.

Alcaldía consitucional 
Feraan-Nuñez.

de

p. Francisco Gómez Hurtado, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago Saber: que aprobado por 
la Administración económica de la 
provincia el medio adoptado por el 
Ayuntamiento y adjuntos en tripla 
número, de arriendo á venta libre 
de los derechos de las especies ta
rifadas por los tipos presupuesta
dos y’recargos legales con el tres 
por 100 de cobranza, precediéndo
se si en la primera subasta no so \ 
obtiene por la totalidad consisten
te en sesenta y cinco mil setecien
tas veinte y dos pesetas veinte y 
cuatro céntimos, sin celebrar la se
gunda, al repartimiento vecinal, 
con la expresada condición de de
purar antes los conciertos gremia
les, cuyo medio, no ha tenido efec
to según resulta del oportuno ex
pediente; debiendo por consiguien
te de procederse al arriendo á libre 
venta por el cupo total y recargos, 
según queda indicado, se pone en 
conocimiento del público á fin da 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta se presenten en la Casa 
Consistorial de este pueblo el dia 

■ doce del actual, que tendrá lugar el 
único remate, bajo las condiciones 

' expresadas en los pliegosque obran 
1 en la Secretaría de la MunicipaÜ- 
■ dad, y que están de manifiesto pa- 
' ra cuantos deseen varios.
‘ Fernán-Núñez 2 de Abril de 

1880. —El Alcalde, Francisco Go- 
- mez Huerta.—P. M- deS. S., Va- 
^ leriano Lastre y Muñoz, Secretario,

5

í 

Í
JOZGÁUOS.

i 
r

Núm. 656.
Juzgado de primera instan 

cía de Fuente Obe juna.

Î

D. José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario 
se ha presentado escrito á nombre 
de D. Domingo Rodríguez y Lopez, 
vecino de Malaga, pidiendo el aco
tamiento de la dehesa de su_ pro
piedad nombrada el Parralejo, si
tuada en el término de Espiel, de 

' cabida de mil doscientas cincuenta 
' y siete fanegas, que linda ai Norte 
■ con tierras de Gamonosas, al Sur 
■ terrenos de la propiedad del exee- 
( lentísimo Sr. Duque de Ber wik y Al

ba, al Saliente el arroyo de la Al
hondiguilla, y al Poniente con el 
arroyo do los Peces; en su virtud 
he mandado que dicho acotamiento 
se publique por medio del presente 
edicto, que se insertará en el «Bo
letín oficial» de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de to
dos, y despues autorizar ai propie
tario de dicha dehesa para que co
loque en los sitios que crea conve
nientes las tablillas de costumbre 
en estos casos.

Dado en Fuente Obejuna á diez 
y nueve de Marzo de mil ochocien
tos ochenta.—-José Valdelomar.— 
El Escribano, Tomás Rivera in
fante.

Núm. 673.
Juzgado de priinara ius* ; 

tanc'a de Buja'anc?.
Don Pedro Cantó García, Escriba

no de actuaciones del Juzgado da ¡ 
primera instancia de esta ciu- 1 
dad y su partido.

Doy fe: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito 
se han seguido-autos de tercería de 
dominio sobre varias fincas corn- j 
predas por D. Pedro León Notario 5 
á Juan José Lopez León, á instan i 
cía del primero, y seguidos des- , 
pues por sus herederos, represen- j 
tados por el Procurador D. Benito. 
Priego y Grande, contra Antonia , 
Garcia Giménez, viuda de Juan Ga- , 
llardo, representada por el Procu- ; 
rador D. Cristóbal Girón Rodri 
guez y el señor Promotor fiscal de 

' este Juzgado, y seguidos en segun- 
; da instancia, se ha dictado por la 
■ Exema. Sala de lo civil de la Au- 
: dieucia del territorio, la sentencia 
’ que con su publicación y certifica

do que la encabeza á la letra dice
* así:
I Certificación. D. Francisco de 

Góngora, Habilitado para el des- 
' pacho de la Escribanía de Cámara
- de D. Bernabé Asensio,

Certifico: que venidos en apela
ción á este Tribunal los autos se
guidos en el Juzgado de Bujalance 
á instancia de D. Pedro Leon No
tario, hoy sus herederos, centra 
Antonia Garcia Gimenez y el Pro- 

' motor Fiscal, sobre tercería de do
minio, y dada á referidos autos la 

I sustanciación correspondiente, se 
‘ ha dictado por la Sala respectiva 

la sentencia que con su publica- 
’ ciou á la letra son como siguen:

Sentencia. En la ciudad de Se 
villa á diez de Febrero de mil ocho
cientos ochenta, en los autos ordi
narios seguidos en el Juzgado de
Bujalance á instancia de D. Pedro . 
Leon Notario, hoy sus herederos, ■ 
contra Antonia Garcia Gimenez y 
el Promotor Fiscal, sobre tercería . 
de dominio, venidos dichos autos á 
esta Superioridad á- virtud de la 
apelación interpuesta por el Mi
nisterio público de la sentencia de 
veinte y tres de Mayo úÜ-imo.

Observados los términos y sus
tanciación prevenida y habiendo 
sido Magistrado ponente el señor 
don Pedro Zavala:

Vistos. Aceptando los resul
tandos de la sentencia apelada:

Resultando; que personadas las 
partes se ha dado al recurso la de
bida sustanciación.

Aceptando los considerandos y 
las citas legales que la propia sen
tencia contiene,

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
del recurso al Ministerio Fiscal, la 
sentencia apelada dictada por el 
Juez de primera instancia de Bu-

Jalance á veinte y tres de Mayo de • 
rail ochocientos setenta y nueve, 
por la que declara haber derecho a 
la tercería de dominio interpuesta 
por D Pedro Leon Notario y se
guida hoy por sus herederos, á los 
que corresponden en propiedad pla
na los bienes vendidos por Juan 
José López Leon á su tio el don 
Pedro Leon Notario, en tres de 
Enero de rail ochocientos setenta y „ 
dos, y que por lo tanto son de nin
gún valor ni efecto los cmbirgijs 
que en dichos bienes se hicieron á 
consecuencia de la causa por homi
cidio do Juan Gallardo, sin cipre
sa condenación de costas; y que en 
razón á estar declarada rebelde una 
de las partes en esta tercería, ó sea 
Juan .losé Lapez Leon, se publique 
dicha sentencia en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo rail 
ciento noventa de la Ley de Eujui- 
eíamieiitó civil.

Y hágase igual publicación de 
¡a manera prevenida en el rail 
ciento noventa y uno respecto á 
esta sentencia y devuelvaUse los 
autos á su tiempo.

Por ella así lo pronunciamos, 
mandamos y tirmamos.—Victor 
Lopez de Maria.=Juan de Vega 
Ballesteros.—Pedro Zavala.—Fran
cisco de Santa Olalla.—José Maria^ 
Casa y Miranda.

Publicación, En la ciudad de 

Iil.

'1

Sevilla á diez de Febrero de toil 
ocbocientos ochenta, estando en 
horas de audiencia de hoy los se
ñores Magistrados de la Sala de lo 
civil de este Tribunal, el seílór don 
Peilro Zavala, Ponente que ha sido 
en estos autos, leyó y publicó la 
sentencia que antecede ante mi de 
que certifio©.=FrancÍ3co de Gón
gora.

La sentencia y publicación in
sertas concuerdan á la letra con^ 
sus respectivos originales á que 
me remito, y fue notificada al Mi
nisterio Fiscal y al Procurador de 
los herederos de D. Pedro León 
Notario, solicitándose por la repre
sentación de estos la data de esta 
certificación para su registro.

Así resulta del rolló de ¡os au
tos espresados.

Y para que conste y acompañe 
á los mismos que se devuelven ^1 
Juez de primera instancia do Buja
lance, pongo la presente en dos 
pliegos de papel del sello noveno, 
marcados con los números doscien
tos cuarenta y ocho mil ciento 
treinta y tres y doscientos cua
renta y ocho mil ciento cuarenta y 
dos, en Sevilla á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochen-u. 
ta.^dhancised de Góngora.

Lo relacionado con más esten- 
sion resulta de los autos á que me 
refiero, y lo inserto concuerda á la 
letra con su original á que me re* 
mito.

í

»

1)
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Y para que éonate, y en com
plimiento à 10 mandacio, pongo el 
presente, que firmo con el visto ¡ 
bueno del señor Juez en Bujalance i 
á catorce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.-'Pedro Cantó Gar
cia.=V.* B.’, Luis Ponce de León. I

Núm. 674. j

Juzgado de primera iaslau- 1 
ciada Lucena. |

Don Pedro do Blancas y Molero, 5 
Escribano de actuaciones en el | 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Lucena, etc.

Doy fe: que en dicho Juzgado se 
ha seguido causa criminal de oñ- 
citi contra Pablo Andrés de Arcos 
Raya y Andrés, de Arcos Porras, 
ambos de este domicilio, por hur
to de una escopeta, la que sustan- 1 
ciada por los trámites de su natu
raleza y remitida en consulta á la 
Exorna. Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial de Sevilla, ha 
sido devuelta con certificación en 
que se compulsa la sentencia eje
cutoria que literalmente copiada, 
dice asi:

Sentencia. Eu la ciudad de Se
villa á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, en la 
causa seguida en el Juzgado de Lu
cena por hurto, contra Pablo An
drés de Arcos Raya, de aquella na
turaleza y vecindad, casado, jor
nalero, de sesenta y cuatro años, 
sin instrucción y sin antecedentes 
penales, en cuya causa ha sido tam
bien indagado Andrés Arcos Por
ras; venida dicha causa á este su
perior Tribunal en consulta de Ia 
sentencia dictada por dicho Juez 
en veinte.y uno de Junio último. 
Habiendo sido Magistrado Ponente 
el Sr. D. José Miguel Henares.

Vista. Aceptando los resultan 
dos de la sentencia consultada.

Resultando: que sustanciándo
se la segunda instancia en ella ha 
pedido el Ministerio fiscal que se 
confirme dicha sentencia, aprobán
dose el auto de insolvencia, yqueel 
procesado en su defensa ha preten
dido la libre absolución. Aceptan
do los considerandos y citas lega
les que la propia sentencia con
tiene;

Pallamos: que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
de esta instancia la referida sen
tencia consultada, por la que aten
didos sus fundamentos se condena 
al procesado Pablo Andrés Arcos 
Raya en dos meses y un dia de ar
resto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la con
dena, indemnización de quince pe
setas al que compró la escopeta 
por igual cantidad, y en las costas, 
sobreseyendo en cuanto á Andrés 
Arcos Forras que fuá inquinde;

aprobamos el auto de insolvencia; 
íiígase-al Juez que no vuelva A in
currir en los retrasos que se ad
vierten en esta causa, delà que apa
rece haberse declarado conclusa en 
cinco de Junio y dietarse la senten
cia en veinte y cinco del mismo,

Y que el oficio de remisión á 
esta Audiencia es de veinte y siete 
de Junio, pero que no se recibió 
hasta el dos de Octubre. Y pasado 
el término legal sin haberse inter
puesto recurso alguno contra esta 
sentencia, dese cuenta.

Por ella asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Mi
guel Henares.-Juan Pablo Fernan
dez -Juan A. Fernandez Albomóz. 
—Relator, Julián Lopez Camacho

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito; y habiéndosa practicado di' 
ligencias en busca del André- de 
Arcos Porras para notificársela sin 
haber podido ser habido, se espide 
la presente cédula para su inser
ción en el <Boletin oficial» de esta 

; provincia y «Gaceta de Madrid» á 
1 los fines prevenidos y en cumpli- 
í miento de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia de este 
I partido en providencia del dia de 
i ayer.
1 Lucena trece de Marzo de mil 
; ochocientos ochenta. —Pedro de 
I Blancas Molero.

, Núm. 693.
¡ Juzgado de primera instan- 
j cia de Montoro.
1 D. Fernando Saborido y Garcia, 
i Juez de primara instancia de es- 
| te partido.
1 En virtud del présente segundo 

edicto se llama á los que se crean
• con derecho á heredar a Juan José 
| Vivancos y Vivancos, natural de 
§ Fuente Alamo, vecino que fue de 
í esta ciudad, en la que falleció sin 
1 testar el dia diez y siete de Marzo 
1 de mil ochocientos setenta, para 
? que dentro del termino de veinte 
1 uias, contados desde la inserción 
1 del presente en el «Boíetin oficial» 
| de esta provincia de Córdoba, com- 
1 parezcan en este Juzgado á deducir 
j su derecho.
1 Dado en Montoro á veinte y 
j nueve de Marzo de mil ochocientos 
f ochenta—femando Saborido.— 
1 De Orden de S. S., Luis Maria Pe- 
| draj s.

i — -
1 Núm. 678.
, Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arcipres 
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad. Provisor y Vi
cario general de la misma y su 
Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se espresará 
corresponda por cualquier concep

to, que en este Tribunal eclesíás- 
ticij y por la Notaría del iufras- 1 
crito, se instruye espediente ¡la- « 
ra la venta á censo da Ias fincas f 
siguientes. |

Una suerte de olivar en el pa- ^ 
i go de San Ildefonso, termino de i 
! Bujalance, de cabida de once cele- 1 

mines de tierra, con cincuenta y 
! seis piés, lindante-al Norte con oli- 
i vos de Don José Yanguas, Levan-

te otro de Doña Teresa Laines, por i 
Sur y Poniente otro de Don Juan 

' Diaz Castilla. j
Otro pedazo de olivar en el sitio 1 

, arroyo de Palo muerto,de dicho tér
mino, de cabida de tres celemines, 
con siete pies viejos y ocho nuevos, 
lindantes al Norte con el regajo de 
la cañada de Andrés, Levante con 
olivar de Clemente Soriano, al Sur 
y Poniente el citado arroyo.

Otro pedazo de olivar, en el 
mismo sitio, muy próximo al an
terior, de cabida de cinco celemi
nes, con diez olives viejos y veinte 
nuevos, lindante por el Norte con 
olivar de los herederos dé D. Juan 
Linares, por Levante y Sur con el 
arroyo de Ia Cañada de Andrés, y 
á Poniente con olivar do Clementa 
Soriano.

Y otro pedazo tambien de oli
var en el pago de lo Viejo ó mator
ral de citado término, compuesto 

■ de ocho celemines, con treinta y 
í siete plantas, lindante por el Nor- 
| te con olivares de los herederos de 
! Don Pedro Camacho, Levante con 
1 los herederos de D. Juan José Leon, 
1 al Sur el camino d« Chaparral, y 
. á Poniente cun olivos de Don José 

Lara, cuyas cuatro fincas pertene
cen al dote de la capellanía funda
da en dicha ciudad de Bujalance 
por Don Miguel Alhasilla, y ha
biéndose justificado la pró y utili
dad de la enagenacion por el es
tado de deterioro en que se encuen
tran, he acordado se saquen á la 
subasta y licitación pública por 
término de treinta dias, señalando 
para su remate el veinte y siete de 
Abril próximo venidero á las on
ce de su mañana, el cual tendrá lu- 

j gar simultáneamente en este Pro- 
■ visorato, sito en el Palacio episco

pal de esta ciudad, y á la vez ante 
, el Arcipreste de la ciudad de Bu- 
; jalunoe, bajo el tipo y condiciones 
Í que estarán de manifiesto en las 
' respectivas Notarías.
j Córdoba veinte de Marzo de mil 
f ochocientos ochenta.—Dr. Juan 
; Comes.™Pür mandado de su seño- 
? ría, Rafael Navarro.

j Núm, 679.

< Don Juan Comes y Vidal, Presbí- 
j tero, Doctor en Derecho civil y 
t Canónico, Licenci .do en Admi- 

nistrackn, Dignidad de Arci
■ preste de la Santa Iglesia Cate

dral de esta ciudad. Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en es
te Tribunal eclesiástico, y por la 
Notaría del infrascrito, se instru
ye espediente para la venta á censo 
de las fincas siguientes.

Dos suertes de olivar, situadas 
en el partido del Campillo y Arro
yo de los Yesos, una de cabida de 
tres hectáreas, veinte y cuatro 
áreas,noventa centiáreas y ochen
ta y tres decímetros 6 sean ocho y 
media aranzadas; y la otra de una? 
hectárea, cincúenta áreas, treinta 
centiáreas y sesenta y cuatro decí
metros, igual á cuatro aranzadas. 
La primera linda por el Norte con 
el arroyo del Carmonil, Levante y 
Sur con olivar de los herederos de . 
Dou Antonio L-ortocarrero, y al 
Poniente con el camino viejo de Ru
te; y Ia segunda linda por el Nor
te coa olivar de Juan Olmedo, Le
vante con tierra calma que se dice 
pertenecer á una capellanía, al Sur 
el arroyo del Carmonil, y al Po
niente con el arroyo de los Yesos, 
ambas en el término de la ciudad 
de Cabra, pertenecientes á la ca
pellanía que en la misma fundó 
Doña Maria Roldan y Avila; y ha
biéndose justificado la pró y utili
dad de la enagenacion por el estado 
de deterioro en que se encuentran, 
he acordado se saquen á la subas
ta y licitación pública por término 
de treinta dias, señalándose para 
el remate el dia veinte y tres de 
Abril próximo venidero á las once 
de su manafía, el cual tendrá lu
gar simultánea mente en este Pro vi
sorato, sito en el Palacio Episcopal 
de esta ciudad, y á la vez ante, el 
Arcipreste de la mencionada ciu
dad de Cabra, bajo el tipo y condi- 
ciones que estarán de manifiesto 
en las respectivas Notarías.

Córdoba veinte de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.=Dr. Juan 
Comes.—Por mondado de su seño
ría, Rafael Navarro.

Com saría eGuam de 
Córdoba.
Núm. 582. •

Factoría de Subsistencias de Cór - 
dol?a.-2/ decena de Marzo de 1880.
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 12.600 fanegas de cebada, 
6'417.

Córdoba 20 de Marzo de 1880. 
— El Administrador, Eduardo de 
Rojas, --V.° B.°, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.
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de ios Jueces muoieipales en ¿salerU 
criminal per

D, Vicenie Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
niporte en libranzas ó sellos.

Guía practica pava conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado com «doto 
de medicina y hm.i^ia duméstiea 
al aleone de todo ’ mundo por eí 

Dr. E.

Forma un loa de >oas de 4tíO 
páginas eooletiiea , ; ros jnerjios de 
conocer las eníerm ;.’adc? por sus 
sinlom^s, y el emp'eo de los medios 
mas edeaces paM corarías. Se vea- 
de en la Librería deí i^izriá o? Cíír- 
deba à 18 reales ep mplar.

ï -jias de revisu, dis
tribuciones, ajustes, pa- 
peieUs de ranche y Íi3^ 
tas ¿^ einbarqne. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoha,® 
Letrados 1o y 1?^ y ^s^^ 
Femando 54,

Â la Guardia civiL

liequisilorias, reci' 
bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la impronta, libre
ría y litograhá del « Dia
rio de Córdoba,» ea'k 
de San Fernando aúr^í> 
re 5^ y Letrados ^^,

JÍDICION KGONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigofl españolas antigiKS y mo
dernos con las úlíimag reformas pa- 
biieados bajo la direceiou del Îlrao. 
Sr. D. Juan Va'aro de Tazpos Abo 
gado de beneSceucia de la previa 
cia de ¡Madrid, tía la Junta de re 
forma penitenciaris, Jefe superior 
de Administrarion civii, etc,, etc,, 
etc. con la co is bo ración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

diH.

26 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prorpecio..

Han sido tantos y ¿í-n diverbos 
los eiementoe qu<' -n ceutribeidoA 
formar la historia -^ ia civibzacio!c 
da nuestra patria, que K0 debemo s 
«trañaruos de 4^« Rsaatni legís-

Mlo'K ^oa tauuifofuni*. y maravití ?. » 
Siajaentos roujaaos coa Ias Partí- | 

| das, iadigínsB con el Fuero Real, | 
| gótievs COU el Fuero Juzgo, forales | 
1 con el sin cúmero de privilegios y 3 
| eartae pueblaa que son facilidad de 1 
Íbaíi les reyes á sus villas y-duía- í 

des, iodos ellos baa venido forman- í 
do nuestrs ægis'aeioû y todos ellos | 
rigen en más ó menos vigor en la i 
aciuaJdad. Y aa exótica sata fenó- | 
meno, aonaidorando que ei 'foreeho | 

1 civil as rodera ai ôîein*nto privado 
5 del hora b''-?, à sus costumbres como ¡ 
í individuo, y todo fo qua sa roza Í

Bgoumbe 1 esto alemanio particular, ! 
1 aturado de los pueblos, está anear i 

indo en ellos, constituye su vida de 
? ]3n modo, que con difieuLtad aban- j 
| donan un derecho civil por otro: ds i 
? aquí la diversidad de Gódigoi en, 
1 nusii-a Ugislaoioo, por la dificultad , 
1 con que f;;iú¿v uso do-fides abap^zrio -1 
| para-darugar al anterior. . '
í ínuaidw CiO -uachioi y ^¿utj,- 
j lí.as s?! han «mpreodido para caí- ' 
’ fi-'ar nuesitra >gi3íacfon: fr^bajo i 
í h;úti(, p:->"qu« TO ^e ha coosiguido ■ 
j na>l.\; toá»;?- los códigos, lUindRlas úl- i 
? tima!» h^yc- y U Kovisisa.Recopila’ ’ 
; cica haáta oi .Fuero Juzgo, rigen hoy

v sGu da aplioaeícn continua en loa ■ 
1 Í'tib:tnaJes de Justicia. ■ j
i Dadoesta aafocedontíi, no e?eô- ’ 
; moa aoucsario encaroce!: la ímpor- 
1 Uncia ¿o la pre enta obra, que por 
1 au naturs:0s». misma es de aquellas 

■cuya iiecosidad y ventajas so pre
sentid claras, mejor dicho, so im 

j donon A ya rites y legos en la^isla- 
; aion; á l.oiloa les es 'útil é iudiftpen- 
i sable tenar iaa leyes de un p^.tña: á 
i £us jurisperitos, por eu mis -.a profi- 
Í sioa; todos los ciudadanoa, porque 
¡ -la ighcraacia de la ley no puede aie 
; gií.£'bíi ■ ü juicio como excusa va'e- 
j dera para üyíí st 61 oumpManisuto de 
! una obiiga-jjea ó ei aaaUge de una 
i iíifificcion i*gaL .
| Varias han sido, por esta razón 
! iss ediciones que se han hecho de los -

Códigos, pero que por su excusivo 
coste no esUn ai álcídise de todas las
fortunáis, ni por su deamedido void- 
men )á causa de- luje de la edición, 
geu de fácil manejo y no as pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
oyes que á nuestro derecho couvio- 
uaa. Estos incoa v-ou te otes y necesi
dades que hemos sentido ea nuestra 
práctica, ana han hecho concebir al 
psusamfonto da reme día ríos para 
éiempre, y creemos heberfo ecus- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosimeute barato; nadie 
habrá quo no -pueda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
laaíío jacinto el poder Levaílos «h la 
man ) 6 en el bolsillo. Además puhli- 
Cíi.reaios tambien, coleccionadas, ias 
leyes moderase con sus reformas, 
que andan espíraidaa y diseminadas 

1 en diversos volúmenes de distintos 
íamaños é impresiones.

Al frente do cada Código presen- 
taremos un ros6ü4 histórica del mia- 
mo, hecha per uno de nuestros uns 
tínguidofi compshercs, y á la cabeza 
de 1 » ‘cyfttí ca- dernta daremos tam- 
bÍ3U la ezpeaieion de motivos que 
sismpro las «compaña y a-gunosco- 
mentarit^ s-obre isa miamas leyes, 
obra de amioantes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de ia emprest que acomstacaos y la 
inferioridad de nuestras fuerais; co
nocemos ia indi far en cía de nuestro 
país en cuesticu de obras cientíticas, 
pare tenemo-í fé en el aezilio que han 
dt. prasiirnos nues'ros cempañeros 
de Lúd?. España, á quienes pos -.utre 
gamos conñsdoa en que nos han de 
juotar su ayuda en una obra que por 
« interós acometemos y que ha de 
ecce-dar es bien de tedos.

Madrid, 1878.

Condiciones do la publíc.aeiun. t
La obra constará de 25 tomos da j 

400 páginas, en 8.“, buen psptl, ex ; 
celente y clarísima i .opresión. j

Bl precio de c-ddü tomo -erá da 5 
una peseta eu toda España.-—.Se pu .f 
blioarán dos tomus cela tars, unod 1 
leyes antigui-sy otro de loyae m'» ? 
demás.

No so sirva «iogan tomo uu--; no ;• 
ee pague adstxu'ado, " ;

Los que qniorau abensr el imeor ■ j 
te de toda I^ publicación tendrá una i 
rebaja do seto pebstas, adquirioudo- j 
toda la obra por seieaia y einco 
reates,

A loa libreros 3« lea hará una ne 
baja de 10 por IDO, tomando desda 
50 ejemplo ras para arriba, y cucar- 
gindosa elfos de re-coger los fomc-g 
ie Madrid,

Se suscribo í-n Matrid.. Serr^ipo, , 
68,a don-oe sed.-riglrán ca poUd-sy 
la cormpondénia, con a-.-bre a! ’.d 
miaíatrador da la obra y en tod-.a ‘«s 
librería-^.

AVISO.
álos Sres, Aicaídos Prcsideut-e de ia 
Juntas iluoicipaies e Amillaramieu- 

lo de esta Provincia.
Don Muouei Navarro y Garcia 

Procurador del Gutegio dc esla moa 
dad y apoderado de varios AyuriU- 
mieutûs de la Proviucia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nutabrado Hepresea- 
lanle en esta Capital del Centro Ge- 
ueral establecido en Madrid, San B.r 
tolomé 4 Priucipal, bajo la dirocciou 
de ios Sres D. José Maria Muôoz, y 
Ü Garios Gernez Samper, que cotieo- 
de eu ia formaemo de Hegiolruj ne 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y. Ccufeccroo de tos nuevos ami- 
Itaramientos.Lo que tiene el buuor 
de participar á tos Sres. Alcaldes que 
deseen u di izar tos servicios de diebe 
Centro, para que vaiieudose de su 
conducto les sea más Íácit su inteU-. 
gencia tou aquél.

. . Advihíle tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribucioa que lasos 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución end Minis 

i lerio de iíacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡iodiieirsc coa 

‘ arreglo ai arliculo 74 del Regla 
i mentó.
1 Las Consultas á que dicha Em- 
j presa se retiere en sus circulares son 
1 de la iucutübeucia ésclesiva dei Gea 

tro Generat resolverías y a eí debe 
rán dirigirse las comunicacíoueá.

Beneticeocia

Fresupueslos, liquida^ 
clones, relaciones, cuen
tas generales j' men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimieulos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en ita Imprea- 

1 la del «icario de Córdt>- 
1 ha,» Letrados 16 y ^^ y 
í San Fernando ntim. í>4, 
1

ARRENDAMIENTO. “
Desde San Miguel pr ó.vi rao se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque ds Feruan- 
Nuñez y del ?árco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tivitai' calle da los Sara
vias, número 5.

La fenehceucía cu Espafn. 
por el Dr. D. Fermia ílcriianáez Ig.u--' 
tías.

Jefe de la Sección de BeaebccQ - 
cia eu el Ministerio de la Goberúa?^ 
tico,

Gxpoaicíoa bísloricc-critica tío 
este imporUate servicio administra
tivo. de fon hourosos proccdonlos eu 
trtpaúa, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con uliii- 
sia2t3S apéndices, algunos dé documen 
los itiédilos ioteresantes, y dos lo-* 
mos eu A/ bou mas de 300 páginas 
esmerada irapresioa.

Se vende a once pesetas- el ejém 
piar ea el domicilio del autor, Tráve- 
sw de ia. Varada, '0. 3/ Madrid, y 
ea Igw criacipalea UbTeriM de Es- 
pshn. .

Facturas de euponej 
con arreglo al ukíeno 
modelo, se hallan de
venía en la impreota de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados 1ó.

Filiaciones y citaciís 
nes para los quintos, se 
espenden en Sa Ímpren* 
la de Cate perió dico.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

fiepartimieato y Ma
tricula

Las pliegos*estada8 
para la tormacian de ia 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimienta por ieví 
riloriaL con el aurnenta 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
regla à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta ^ librería 
dd “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ¡San Fer
nando 51,

Imprcatft dei /?m^íó ¿¿ H bfdttbn^
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